
2) CASOS CONTRA HONDURAS: CASO VELÁSQUEZ

RODRÍGUEZ, CASO GODÍNEZ CRUZ Y
 CASO FAIRÉN GARBI Y SOLÍS CORRALES*

Secuestro y desaparición forzada de personas,
Derecho a la vida, Derecho a la integridad personal
y Derecho a la libertad personal

Hechos de la demanda: secuestro, tortura, muerte y posterior desapa-
rición forzada de personas por parte de agentes del Estado: la aprehensión
ilegítima, el 12 de septiembre de 1981, de Ángel Manfredo Velásquez
Rodríguez, estudiante de la Universidad Nacional Autónoma de Hondu-
ras, por parte de agentes del Estado hondureño y su posterior desapari-
ción forzada; desaparición, el 22 de julio de 1982, en territorio hondureño,
del profesor de esa misma nacionalidad, Saúl Godínez Cruz y la supuesta
desaparición, en territorio hondureño, de los costarricenses Francisco Fai-
rén Garbi y Yolanda Solís Corrales, estudiante y educadora, ocurrida el
14 de enero de 1982.

Fecha de interposición de las denuncias ante la Comisión: 7 y 8 de oc-
tubre de 1981 y 14 de enero de 1982, respectivamente.

Fecha de interposición de las demandas ante la Corte: 24 de abril de 1986.

A) ETAPA DE EXCEPCIONES PRELIMINARES

CIDH, Caso Velásquez Rodríguez, Excepciones preliminares. Senten-
cia de 26 de junio de 1987. Serie C, núm. 1.
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* Para efectos de sistematización de los casos contra Honduras, se utilizará como
modelo para la obtención de extractos jurisprudenciales el caso Velásquez Rodríguez. Lo
anterior debido a que tanto las sentencias de excepciones preliminares, como de fondo,
idemnización compensatoria y de interpretación de esta última en los casos Velásquez
Rodríguez y Godínez Cruz mantienen similitud en cuanto a las partes considerativas,
habiendo diferencias únicamente en cuanto a las cuestiones fácticas y a las personas.
Respecto del caso Fairén Garbi y Solís Corrales, la similitud descrita se mantiene en la
sentencia de excepciones preliminares y en la parte considerativa de la de fondo, salvo en
lo relacionado con la demostración de los hechos, donde se consideró que no fue probado
que las víctimas de la demanda hubieran desaparecido por causa imputable a Honduras,
cuya responsabilidad, por consiguiente, no quedó establecida. Por ello, únicamente se
transcribirá las párrafos de la sentencia de fondo en ese caso que tengan un componente
novedoso a destacar.



CIDH, Caso Fairén Garbi y Solís Corrales, Excepciones preliminares.
Sentencia de 26 de junio de 1987. Serie C, núm. 2.

CIDH, Caso Godínez Cruz, Excepciones preliminares. Sentencia de 26
de junio de 1987. Serie C, núm. 3.

Composición de la Corte: Thomas Buergenthal, presidente; Rafael
Nieto Navia, vicepresidente; Rodolfo E. Piza E., Pedro Nikken, Héctor
Fix-Zamudio, Héctor Gros Espiell, Rigoberto Espinal Irías, juez ad hoc;
presentes, además: Charles Moyer, secretario, y  Manuel Ventura, secre-
tario adjunto.

Asuntos en discusión: Procedimiento ante la Comisión, naturaleza y
objeto; revisión in toto lo actuado; declaración de admisibilidad de la
denuncia, su no obligatoriedad, la declaratoria de inadmisibilidad; solu-
ción amistosa; investigación in loco, discrecionalidad; audiencia previa,
discrecionalidad; los Informes de la Comisión: naturaleza, su reconside-
ración y prórroga, emisión de ambos, efectos; agotamiento de recursos
internos (renunciabilidad expresa y tácita, señalamiento de los recur-
sos y su eficacia, excepción a su agotamiento, reserva de su análisis con
el fondo del caso).

*

Procedimiento ante la Comisión, naturaleza y objeto; revisión in toto lo
actuado; declaración de admisibilidad de la denuncia, su no obligato-
riedad, la declaratoria de inadmisibilidad; solución amistosa; investi-
gación in loco, discrecionalidad; audiencia previa, discrecionalidad;
consideraciones previas: la interpretación de la Convención, su objeto
y fin; las formalidades en el derecho internacional; los Informes
de los artículos 50 y 51 de la Convención Americana (naturaleza,
emisión de ambos, su reconsideración y prórroga)

59. En el procedimiento de los artículos 48 a 50 está presente un pro-
pósito más amplio de la protección internacional a los derechos humanos,
como es el de obtener el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los
Estados y particularmente, en este contexto, del deber jurídico de coope-
rar para la investigación y el remedio de las violaciones a los derechos
humanos que les pudieran ser imputadas. Dentro de ese propósito gene-
ral, el artículo 48.1.f) abre la posibilidad de un arreglo amistoso logrado
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con los buenos oficios de la Comisión, mientras que el artículo 50 prevé
que, si el asunto no ha sido solucionado, la Comisión debe preparar un in-
forme que puede incluir, por propia iniciativa, sus recomendaciones y
proposiciones para resolver satisfactoriamente el caso planteado. Si esos
mecanismos de solución no conducen a un resultado adecuado, el asunto
queda en estado de ser sometido a la decisión de la Corte, en los términos
del artículo 51 de la Convención, siempre que se reúnan los demás requi-
sitos para que ella pueda ejercer su competencia contenciosa.

60. El procedimiento descrito contiene un mecanismo de intensidad
creciente destinado a estimular al Estado afectado a fin de que cumpla
con su deber de cooperar para la solución del caso. Se ofrece así al Estado
la posibilidad de resolver el asunto antes de verse demandado ante la Cor-
te, y al reclamante la de obtener un remedio apropiado de una manera
más rápida y sencilla. Se trata, con todo, como se dijo, de dispositivos
cuyo funcionamiento y eficacia dependerán de las circunstancias de cada
caso, en especial de la naturaleza de los derechos afectados, de las carac-
terísticas de los hechos denunciados y de la voluntad de cooperación del
gobierno involucrado para la investigación del asunto y para la adopción
de las medidas necesarias para solventarlo.

*

29. ...En el ejercicio de [su]s atribuciones la Corte no está vinculada
con lo que previamente haya decidido la Comisión, sino que está habilita-
da para sentenciar libremente, de acuerdo con su propia apreciación. Ob-
viamente la Corte no actúa, con respecto a la Comisión, en un procedi-
miento de revisión, de apelación u otro semejante. Su jurisdicción plena
para considerar y revisar in toto lo precedentemente actuado y decidido
por la Comisión, resulta de su carácter de único órgano jurisdiccional de
la materia...

*

39. E[l] procedimiento [ante la Comisión] no implica la necesidad de
una declaración expresa de admisibilidad, ni en la etapa a cargo de la Se-
cretaría ni en la posterior que debe asumir la Comisión por sí misma. Al
solicitar informaciones a un gobierno y dar trámite a la petición, se acepta
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en principio la admisibilidad de la misma; siempre y cuando la Comisión
al tener conocimiento de lo actuado por la Secretaría y continuar el trámi-
te (artículos 34.3, 35 y 36 del Reglamento de la Comisión), no declare ex-
presamente la inadmisibilidad (artículo 48.1.c) de la Convención).

40. Si la admisión no requiere un acto expreso y formal, la inadmisibi-
lidad, en cambio, sí lo exige...

*

44. Desde un punto de vista literal, la frase utilizada por el artículo
48.1.f) de la Convención, la Comisión “se pondrá a disposición de las
partes interesadas, a fin de llegar a una solución amistosa”, parece esta-
blecer un trámite obligatorio. Sin embargo, la Corte considera que una in-
terpretación, de acuerdo con el contexto de la Convención, lleva al con-
vencimiento de que esa actuación de la Comisión debe intentarse sólo
cuando las circunstancias de una controversia determinen la necesidad o
la conveniencia de utilizar este instrumento, supuestos sujetos a la apre-
ciación de la Comisión.

46. ...cuando forzada de una persona por acción de las autoridades de
un Estado y éste niega que dichos actos se han realizado, resulta muy di-
fícil lograr un acuerdo amistoso que se traduzca en el respeto de los dere-
chos a la vida, a la integridad y libertad personales. La Corte, tomando en
consideración todas las circunstancias existentes en el presente caso, en-
tiende que no es objetable la actuación de la Comisión a propósito de la
solución amistosa.

*

49. ...la Corte considera que, del contexto de los preceptos que regulan
las... investigaciones in loco (artículos 48.2 de la Convención, 18.g) del
Estatuto de la Comisión y 44 y 55 a 59 de su Reglamento), se infiere que
este instrumento de comprobación de hechos está sujeto a la apreciación
discrecional de la Comisión para acordarlo de oficio o a petición de las
partes, dentro de las hipótesis previstas por las citadas disposiciones nor-
mativas y no es obligatorio dentro del procedimiento regulado por el ar-
tículo 48 de la Convención.
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*

53. La Corte considera que la audiencia previa, como etapa procesal,
sólo procede cuando la Comisión lo estime necesario para completar la
información proporcionada por las partes, o cuando éstas lo soliciten ex-
presamente. En dicha audiencia la Comisión podrá pedir al representante
del Estado contra el cual se presenta la denuncia, cualquier información
pertinente, y recibir, si así se le solicita, las exposiciones verbales o escri-
tas que presenten los interesados.

Consideraciones previas: la interpretación de la Convención,
su objeto y fin; las formalidades en el derecho internacional

30. ...Los tratados deben interpretarse “de buena fe conforme al sentido
corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto
de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin” (artículo 31.1 de la Conven-
ción de Viena sobre el Derecho de los Tratados). El objeto y fin de la
Convención Americana es la eficaz protección de los derechos huma-
no. Por ello, la Convención debe interpretarse de manera de darle su
pleno sentido y permitir que el régimen de protección de los derechos
humanos a cargo de la Comisión y de la Corte adquiera todo “su efecto
útil”... 

*

33. ...la Corte tiene en cuenta, en primer lugar, que, en la jurisdicción
internacional, la inobservancia de ciertas formalidades no siempre es rele-
vante, pues lo esencial es que se preserven las condiciones necesarias
para que los derechos procesales de las partes no sean disminuidos o de-
sequilibrados, y para que se alcancen los fines para los cuales han sido di-
señados los distintos procedimientos...

Los informes de la Comisión: naturaleza, su reconsideración
y prórroga, emisión de ambos, efectos

63. El artículo 51.1 contempla, igualmente, la posibilidad de que la
Comisión prepare un nuevo informe contentivo de su opinión, conclusio-
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nes y recomendaciones, el cual puede ser publicado en los términos pre-
vistos por el artículo 51.3. Esta disposición plantea un buen número de
dificultades de interpretación como son, por ejemplo, la definición del
significado de este informe y sus diferencias o coincidencias con el pre-
visto por el artículo 50. Se trata, con todo, de cuestiones que no son deci-
sivas para resolver los problemas procesales sometidos a la Corte en esta
ocasión. A los efectos del caso, sí conviene tener presente, en cambio,
que la preparación del informe previsto por el artículo 51 está sometida a
la condición de que el asunto no haya sido elevado a la consideración de la
Corte, dentro del plazo de tres meses dispuesto por el mismo artículo
51.1, lo que equivale a decir que, si el caso ha sido introducido ante la
Corte, la Comisión no está autorizada para elaborar el informe a que se
refiere el artículo 51.

69. Debe señalarse, en primer lugar, que la Convención no prevé una
situación en la cual el Estado involucrado pueda solicitar la reconsidera-
ción del informe aprobado de conformidad con el artículo 50. El artículo
54 del Reglamento de la Comisión sí contempla la posibilidad de que se
solicite la reconsideración de una resolución, adoptada por ella, pero esta
disposición es sólo aplicable a peticiones referentes a Estados que no son
Partes en la Convención, lo cual, evidentemente, no es el caso actual. En
términos generales, cabe observar que, más allá de razonamientos pura-
mente formales, el trámite de pedidos de reconsideración, respecto de los
Estados Partes en la Convención, repercute sobre los lapsos procesales y
puede afectar negativamente, como en este caso, el derecho del reclaman-
te de obtener, dentro de los plazos legalmente establecidos, la protección
internacional ofrecida por la Convención. Sin embargo, dentro de ciertos
límites de temporalidad y razonabilidad, puede admitirse que una solici-
tud de reconsideración, fundamentada en la voluntad de resolver un caso
planteado ante la Comisión, con los medios internos de que dispone el
Estado, se adecúa al propósito general que tienen los procedimientos que
se siguen en la Comisión, en el sentido de obtener una solución satisfac-
toria de la violación de los derechos humanos denunciada, a través de la
cooperación del Estado afectado.

70. Por otra parte, la extensión de los plazos dentro de los cuales un
asunto debe quedar listo para ser sometido a la decisión de la Corte, no
perjudica la posición procesal del Estado, cuando tal extensión resulte
de una iniciativa de éste. En el presente asunto la decisión de la Comisión de
“continuar con el estudio del caso” redundó en una sustancial extensión,
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de aproximadamente dos años y medio, del término de que disponía el
gobierno, como última oportunidad, para resolver la cuestión planteada
sin verse expuesto a una demanda judicial. En consecuencia, su derecho
de defensa y la posibilidad de remediar la situación con sus propios me-
dios no se vieron disminuidos.

76. ...la Corte debe subrayar que, una vez que un asunto ha sido intro-
ducido ante ella, no son aplicables las disposiciones del artículo 51, relati-
vas a la preparación de un nuevo informe por la Comisión, que contenga
su opinión y sus recomendaciones, el cual sólo es procedente, según la
Convención, tres meses después de haberse hecho la comunicación a que
se refiere el artículo 50. Según el artículo 51 de la Convención, es la ela-
boración del informe la que está condicionada a que no se haya acudido a
la Corte y no la introducción de la demanda la que está sujeta a que no se
haya preparado o publicado el informe. En consecuencia, si la Comisión
procede a preparar o a publicar el informe del artículo 51, a pesar de ha-
ber introducido ya el caso ante la Corte, puede considerarse que ha apli-
cado indebidamente las disposiciones de la Convención, circunstancia
ésta que puede afectar el valor jurídico del informe, pero que no acarrea
la inadmisibilidad de la demanda puesto que, como se dijo, el texto de la
Convención no condiciona, de ninguna manera, la introducción de la ins-
tancia a la no publicación del informe previsto por el artículo 51.

El agotamiento de los recursos internos (renunciabilidad expresa
y tácita, señalamiento de los recursos y su eficacia, excepción
a su agotamiento, reserva de su análisis con el fondo del caso)

84. La Corte ante todo debe reiterar que, si bien el agotamiento de los
recursos internos es un requisito de admisibilidad ante la Comisión, la de-
terminación de si tales recursos se han interpuesto y agotado o si se está
en presencia de una de las excepciones a la exigibilidad de dicho requisi-
to, es una cuestión relativa a la interpretación o aplicación de la Conven-
ción que, como tal, cae dentro de la competencia contenciosa de la Corte
al tenor de lo dispuesto por el artículo 62.1 de la Convención (supra 29).
La oportunidad en que la Corte deba pronunciarse sobre una alegación re-
lativa a los recursos internos dependerá de las circunstancias propias de
cada caso. Nada se opone, en principio, a que la Corte resuelva como ex-
cepción preliminar un desacuerdo entre las partes relativo al agotamiento
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de los recursos internos, en particular cuando tal excepción sea desesti-
mada por la Corte o, por el contrario, que lo decida junto con el fondo.
Por consiguiente, para decidir en el presente caso si la objeción formula-
da por el gobierno en relación con la falta de agotamiento de los recursos
internos debe ser unida con la cuestión de fondo, la Corte deberá exami-
nar las particularidades que reviste la materia, en los términos concretos
en que está planteada.

88. De los principios de derecho internacional generalmente reconoci-
dos resulta, en primer lugar, [que la regla del agotamiento de los recursos
internos] trata de una regla cuya invocación puede ser renunciada en for-
ma expresa o tácita por el Estado que tiene derecho a invocarla, lo que ya
ha sido reconocido por la Corte en anterior oportunidad (v. Asunto de Vi-
viana Gallardo y otras, Decisión del 13 de noviembre de 1981, núm. G
101/81. Serie A, párrafo 26). En segundo lugar, que la excepción de no
agotamiento de los recursos internos, para ser oportuna, debe plantearse
en las primeras etapas del procedimiento, a falta de lo cual podrá presu-
mirse la renuncia tácita a valerse de la misma por parte del Estado intere-
sado. En tercer lugar, que el Estado que alega el no agotamiento tiene a su
cargo el señalamiento de los recursos internos que deben agotarse y de
su efectividad.

91. La regla del previo agotamiento de los recursos internos en la esfera
del derecho internacional de los derechos humanos, tiene ciertas implica-
ciones que están presentes en la Convención. En efecto, según ella, los Es-
tados parte se obligan a suministrar recursos judiciales efectivos a las
víctimas de violación de los derechos humanos (artículo 25), recursos que
deben ser sustanciados de conformidad con las reglas del debido proceso
legal (artículo 8.1), todo ello dentro de la obligación general a cargo de
los mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los dere-
chos reconocidos por la Convención a toda persona que se encuentre bajo
su jurisdicción (artículo 1). Por eso, cuando se invocan ciertas excepcio-
nes a la regla de no agotamiento de los recursos internos, como son la
inefectividad de tales recursos o la inexistencia del debido proceso legal,
no sólo se está alegando que el agraviado no está obligado a interponer
tales recursos, sino que indirectamente se está imputando al Estado invo-
lucrado una nueva violación a las obligaciones contraídas por la Conven-
ción. En tales circunstancias la cuestión de los recursos internos se apro-
xima sensiblemente a la materia de fondo.
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93. ...cuando quien denuncia una violación de los derechos humanos
aduce que no existen[ ] recursos [internos] o que son ilusorios, la puesta
en marcha de tal protección puede no sólo estar justificada sino ser urgen-
te. En esos casos no solamente es aplicable el artículo 37.3 del Reglamen-
to de la Comisión, a propósito de la carga de la prueba, sino que la opor-
tunidad para decidir sobre los recursos internos debe adecuarse a los fines
del régimen de protección internacional. De ninguna manera la regla del
previo agotamiento debe conducir a que se detenga o se demore hasta la
inutilidad la actuación internacional en auxilio de la víctima indefensa.
Esa es la razón por la cual el artículo 46.2 establece excepciones a la
exigibilidad de la utilización de los recursos internos como requisito para
invocar la protección internacional, precisamente en situaciones en las
cuales, por diversas razones, dichos recursos no son efectivos. Natural-
mente cuando el Estado opone, en tiempo oportuno, esta excepción, la
misma debe ser considerada y resuelta, pero la relación entre la aprecia-
ción sobre la aplicabilidad de la regla y la necesidad de una acción inter-
nacional oportuna en ausencia de recursos internos efectivos, puede acon-
sejar frecuentemente la consideración de las cuestiones relativas a aquella
regla junto con el fondo de la materia planteada, para evitar que el trámite
de una excepción preliminar demore innecesariamente el proceso.

94. Las consideraciones precedentes son pertinentes dentro del análisis
del asunto planteado a la Corte, el cual ha sido presentado por la Comi-
sión como un caso de desaparición forzada de personas dispuesta por el
poder público. Dondequiera que esta práctica ha existido, ella ha sido po-
sible precisamente por la inexistencia o ineficacia de los recursos internos
para proteger los derechos esenciales de los perseguidos por las autorida-
des. En estos casos, dada la imbricación del problema de los recursos in-
ternos con la violación misma de derechos humanos, es evidente que la
cuestión de su previo agotamiento debe ser considerada junto con la cues-
tión de fondo.

95. ...si la Corte acogiera la excepción opuesta por el gobierno y decla-
rara que quedan recursos internos efectivos por oponer, se estaría adelan-
tando sobre la cuestión de fondo, sin haber recibido las pruebas y argu-
mentos que la Comisión ha ofrecido, así como las que el gobierno pudiere
proponer. Si, en cambio, declarara que los recursos internos efectivos se
han agotado o que no existieron, estaría prejuzgando sobre el fondo en
contra del Estado involucrado.
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96. Por tanto, las cuestiones relativas al agotamiento y efectividad de
los recursos internos aplicables al presente caso deben ser resueltas junto
con las cuestiones de fondo.

B) ETAPA DE FONDO

CIDH, Caso Velásquez Rodríguez. Sentencia de 29 de julio de 1988.
Serie C, núm. 4.

Voto disidente del juez Rodolfo E. Piza Escalante 

CIDH, Caso Godínez Cruz. Sentencia de 20 de enero de 1989. Serie C,
núm. 5.

CIDH, Caso Fairén Garbi y Solís Corrales. Sentencia de 15 de marzo
de 1989. Serie C, núm. 6.

Artículos en análisis: 1.1 (Obligación de respetar los derechos), 2o.
(Deber de adoptar disposiciones de derecho interno), 4o. (Derecho a la
vida), 5o. (Derecho a la integridad personal), 7o. (Derecho a la libertad
personal), 8o. (Garantías judiciales), 25 (Protección judicial), 46 (Requi-
sitos de admisibilidad ante la Comisión).

Composición de la Corte: Rafael Nieto Navia, presidente; Rodolfo E.
Piza E., Thomas Buergenthal, Pedro Nikken, Héctor Fix-Zamudio, Rigo-
berto Espinal Irías, juez ad hoc; presentes, además: Charles Moyer, secre-
tario, y Manuel Ventura, secretario adjunto.

Asuntos en discusión: Agotamiento de recursos internos (su idonei-
dad y eficacia, inversión de la carga de la prueba, subsidiariedad de la
jurisdicción interna, el hábeas corpus como el recurso idóneo en casos
de desapariciones forzadas); las formalidades en la jurisdicción interna-
cional; la responsabilidad internacional del Estado por actos de sus
agentes o de particulares; el principio de continuidad del Estado; prue-
ba: carga de la prueba, criterios de valoración, naturaleza del proceso
en un tribunal de derechos humanos, elementos, tipos de prueba —prue-
ba directa (documental, testimonial, pericial), prueba circunstancial, in-
diciaria o presuntiva—, prueba para mejor proveer, recusación de testi-
gos, presuncion de hechos verdaderos, naturaleza de la prueba en casos
de prácticas sistemáticas de desapariciones forzadas, hechos públicos y no-
torios, exhumación de cadáver, obstrucción en la prueba; secuestro y
tortura; desaparición forzada de personas (concepto, delito de lesa hu-
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manidad, modus operandi); incomunicación, efectos; las obligaciones ge-
nerales de los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana; la respon-
sabilidad internacional del Estado: por actos de sus agentes o de particu-
lares, efectos (reparar el daño); la obligación de investigar, sancionar y
prevenir, principio iura novit curia; costas, improcedencia por falta de
petición.

*

Agotamiento de recursos internos: su idoneidad y eficacia, inversión
de la carga de la prueba, subsidiariedad de la jurisdicción interna,
el hábeas corpus como el recurso idóneo en casos
de desapariciones forzadas

60. ...En esta oportunidad, la Corte considera conveniente precisar que si
un Estado que alega el no agotamiento [de los recursos internos] prueba la
existencia de determinados recursos internos que deberían haberse utiliza-
do, corresponderá a la parte contraria demostrar que esos recursos fueron
agotados o que el caso cae dentro de las excepciones del artículo 46.2. No
se debe presumir con ligereza que un Estado parte en la Convención ha in-
cumplido con su obligación de proporcionar recursos internos eficaces.

61. La regla del previo agotamiento de los recursos internos permite
al Estado resolver el problema según su derecho interno antes de verse
enfrentado a un proceso internacional, lo cual es especialmente válido
en la jurisdicción internacional de los derechos humanos, por ser ésta
“coadyuvante o complementaria” de la interna (Convención America-
na, Preámbulo).

63. El artículo 46.1.a) de la Convención remite “a los principios del
derecho internacional generalmente reconocidos”. Esos principios no se
refieren sólo a la existencia formal de tales recursos, sino también a que
éstos sean adecuados y efectivos, como resulta de las excepciones con-
templadas en el artículo 46.2.

64. Que sean adecuados significa que la función de esos recursos, den-
tro del sistema del derecho interno, sea idónea para proteger la situación
jurídica infringida. En todos los ordenamientos internos existen múltiples
recursos, pero no todos son aplicables en todas las circunstancias. Si, en un
caso específico, el recurso no es adecuado, es obvio que no hay que ago-
tarlo. Así lo indica el principio de que la norma está encaminada a produ-
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cir un efecto y no puede interpretarse en el sentido de que no produzca
ninguno o su resultado sea manifiestamente absurdo o irrazonable. Por
ejemplo, un procedimiento de orden civil, expresamente mencionado por
el gobierno, como la presunción de muerte por desaparecimiento, cuya
función es la de que los herederos puedan disponer de los bienes del pre-
sunto muerto o su cónyuge pueda volver a casarse, no es adecuado para
hallar la persona ni para lograr su liberación si está detenida.

65. De los recursos mencionados por el gobierno, la exhibición perso-
nal o hábeas corpus sería, normalmente, el adecuado para hallar a una
persona presuntamente detenida por las autoridades, averiguar si lo está
legalmente y, llegado el caso, lograr su libertad. Los otros recursos men-
cionados por el gobierno o tienen simplemente el objeto de que se revise
una decisión dentro de un proceso ya incoado (como los de apelación o
casación) o están destinados a servir para otros propósitos. Pero, si el re-
curso de exhibición personal exigiera, como lo afirmó el gobierno, identi-
ficar el lugar de detención y la autoridad respectiva, no sería adecuado
para encontrar a una persona detenida clandestinamente por las autorida-
des del Estado, puesto que, en estos casos sólo existe prueba referencial
de la detención y se ignora el paradero de la víctima.

66. Un recurso debe ser, además, eficaz, es decir, capaz de producir el
resultado para el que ha sido concebido. El de exhibición personal puede
volverse ineficaz si se le subordina a exigencias procesales que lo hagan
inaplicable, si, de hecho, carece de virtualidad para obligar a las autorida-
des, resulta peligroso para los interesados intentarlo o no se aplica impar-
cialmente.

67. En cambio, al contrario de lo sostenido por la Comisión, el mero he-
cho de que un recurso interno no produzca un resultado favorable al recla-
mante no demuestra, por sí solo, la inexistencia o el agotamiento de todos
los recursos internos eficaces, pues podría ocurrir, por ejemplo, que el re-
clamante no hubiera acudido oportunamente al procedimiento apropiado.

68. El asunto toma otro cariz, sin embargo, cuando se demuestra que
los recursos son rechazados sin llegar al examen de la validez de los mis-
mos, o por razones fútiles, o si se comprueba la existencia de una práctica
o política ordenada o tolerada por el poder público, cuyo efecto es el de
impedir a ciertos demandantes la utilización de los recursos internos que,
normalmente, estarían al alcance de los demás. En tales casos el acudir a
esos recursos se convierte en una formalidad que carece de sentido. Las
excepciones del artículo 46.2 serían plenamente aplicables en estas situa-
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ciones y eximirían de la necesidad de agotar recursos internos que, en la
práctica, no pueden alcanzar su objeto.

80. ...de los testimonios y de las demás pruebas aportadas y no desvir-
tuadas, se concluye que, si bien existían en Honduras, durante la época de
que aquí se habla, recursos legales que hubieran eventualmente permitido
hallar a una persona detenida por las autoridades, tales recursos eran ine-
ficaces, tanto porque la detención era clandestina como porque, en la
práctica, tropezaban con formalismos que los hacían inaplicables o por-
que las autoridades contra las cuales se dictaban llanamente los ignoraban
o porque abogados y jueces ejecutores eran amenazados e intimidados
por aquéllas.

81. Al margen de si existía o no en Honduras entre 1981 y 1984, una
política gubernamental que practicaba o toleraba la desaparición de deter-
minadas personas, la Comisión ha demostrado que, aunque se intentaron
recursos de exhibición personal y acciones penales, resultaron ineficaces
o meramente formales. Las pruebas aportadas por la Comisión no fueron
desvirtuadas y son suficientes para rechazar la excepción preliminar del
gobierno sobre inadmisibilidad de la demanda por el no agotamiento de
los recursos internos.

Prueba: carga de la prueba, criterios de valoración, naturaleza del pro-
ceso en un tribunal de derechos humanos, elementos, tipos de prueba
prueba directa (documental, testimonial, pericial), prueba circunstan-
cial, indiciaria o presuntiva, prueba para mejor proveer, recusación
de testigos, presunción de hechos verdaderos, naturaleza de la prueba
en casos de prácticas sistemáticas de desapariciones forzadas, hechos
públicos y notorios, exhumación de cadáver, obstrucción en la prueba,
falta de prueba en el Caso Fairén Garbi y Solís Corrales

123. Dado que la Comisión es quien demanda al gobierno por la desa-
parición de Manfredo Velásquez a ella corresponde, en principio, la carga
de la prueba de los hechos en que su demanda se funda.

126. La Corte no encuentra ninguna razón para considerar inadmisible
el enfoque adoptado por la Comisión [en el sentido de que una política de
desapariciones, auspiciada o tolerada por el gobierno, tiene como verda-
dero propósito el encubrimiento y la destrucción de la prueba relativa a
las desapariciones de los individuos objeto de la misma, lo cual sería po-
sible demostrar mediante prueba circunstancial o indirecta, o ambas, o
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por inferencias lógicas pertinentes]. Si se puede demostrar que existió
una práctica gubernamental de desapariciones en Honduras llevada a
cabo por el gobierno o al menos tolerada por él, y si la desaparición de
Manfredo Velásquez se puede vincular con ella, las denuncias hechas por
la Comisión habrían sido probadas ante la Corte, siempre y cuando los
elementos de prueba aducidos en ambos puntos cumplan con los criterios
de valoración requeridos en casos de este tipo.

127. La Corte debe determinar cuáles han de ser los criterios de valora-
ción de las pruebas aplicables en este caso. Ni la Convención ni el Estatuto
de la Corte o su Reglamento tratan esta materia. Sin embargo, la jurispru-
dencia internacional ha sostenido la potestad de los tribunales para evaluar
libremente las pruebas, aunque ha evitado siempre suministrar una rígida de-
terminación del quantum de prueba necesario para fundar el fallo...

128. Para un tribunal internacional, los criterios de valoración de la
prueba son menos formales que en los sistemas legales internos. En cuan-
to al requerimiento de prueba, esos mismos sistemas reconocen gradacio-
nes diferentes que dependen de la naturaleza, carácter y gravedad del litigio.

129. La Corte no puede ignorar la gravedad especial que tiene la atri-
bución a un Estado parte en la Convención del cargo de haber ejecutado o
tolerado en su territorio una práctica de desapariciones. Ello obliga a la
Corte a aplicar una valoración de la prueba que tenga en cuenta este ex-
tremo y que, sin perjuicio de lo ya dicho, sea capaz de crear la convicción
de la verdad de los hechos alegados. 

130. La práctica de los tribunales internacionales e internos demues-
tra que la prueba directa, ya sea testimonial o documental, no es la úni-
ca que puede legítimamente considerarse para fundar la sentencia. La
prueba circunstancial, los indicios y las presunciones, pueden utilizarse,
siempre que de ellos puedan inferirse conclusiones consistentes sobre los
hechos. 

131. La prueba indiciaria o presuntiva resulta de especial importancia
cuando se trata de denuncias sobre la desaparición, ya que esta forma de
represión se caracteriza por procurar la supresión de todo elemento que
permita comprobar el secuestro, el paradero y la suerte de las víctimas. 

132. El procedimiento ante la Corte, como tribunal internacional que
es, presenta particularidades y carácter propios por lo cual no le son apli-
cables, automáticamente, todos los elementos de los procesos ante tribu-
nales interno. 
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133. Esto, que es válido en general en los procesos internacionales, lo
es más aún en los referentes a la protección de los derechos humanos. 

134. En efecto, la protección internacional de los derechos humanos no
debe confundirse con la justicia penal. Los Estados no comparecen ante
la Corte como sujetos de acción penal. El derecho internacional de los
derechos humanos no tiene por objeto imponer penas a las personas cul-
pables de sus violaciones, sino amparar a las víctimas y disponer la repa-
ración de los daños que les hayan sido causados por los Estados responsa-
bles de tales acciones. 

135. A diferencia del derecho penal interno, en los procesos sobre vio-
laciones de derechos humanos, la defensa del Estado no puede descansar
sobre la imposibilidad del demandante de allegar pruebas que, en muchos
casos, no pueden obtenerse sin la cooperación del Estado. 

136. Es el Estado quien tiene el control de los medios para aclarar he-
chos ocurridos dentro de su territorio. La Comisión, aunque tiene faculta-
des para realizar investigaciones, en la práctica depende, para poder efec-
tuarlas dentro de la jurisdicción del Estado, de la cooperación y de los
medios que le proporcione el Gobieno. 

138. La forma en que la defensa ha sido conducida habría podido bas-
tar para que muchos de los hechos afirmados por la Comisión se tuvieran
válidamente por ciertos, sin más, en virtud del principio de que, salvo en
la materia penal —que no tiene que ver en el presente caso, como ya se
dijo (supra 134-135)—, el silencio del demandado o su contestación elu-
siva o ambigua pueden interpretarse como aceptación de los hechos de la
demanda, por lo menos mientras lo contrario no aparezca de los autos o
no resulte de la convicción judicial. La Corte, sin embargo, trató de suplir
esas deficiencias procesales, admitiendo todas las pruebas que le fueron
propuestas, aun en forma extemporánea, y ordenando de oficio algunas
otras. Esto, por supuesto, sin renunciar a sus potestades discrecionales
para apreciar el silencio o la inercia de Honduras ni a su deber de valorar
la totalidad de los hechos. 

*

139. La Comisión, sin perjuicio de haber utilizado otros elementos de
prueba, aplicó, en el trámite ante ella, el artículo 42 de su Reglamento,
que dice: 
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Se presumirán verdaderos los hechos relatados en la petición y cuyas
partes pertinentes hayan sido transmitidas al gobierno del Estado aludido
si, en el plazo máximo fijado por la Comisión de conformidad con el ar-
tículo 34, párrafo 5, dicho gobierno no suministrare la información co-
rrespondiente, siempre y cuando de otros elementos de convicción no re-
sultare una conclusión diversa. 

Pero, como la aplicación de esta presunción legal que tuvo lugar en el
trámite ante la Comisión no ha sido discutida en el proceso y el gobierno,
por su parte, participó plenamente en el mismo, es irrelevante tratarla
aquí. 

*

146. A un gran número de recortes de prensa aportados por la Comi-
sión no puede dárseles el carácter de prueba documental propiamente di-
cha. Muchos de ellos, sin embargo, constituyen la manifestación de he-
chos públicos y notorios que, como tales, no requieren en sí mismos de
prueba; otros tienen valor, como ha sido reconocido por la jurisprudencia
internacional (Military and Paramilitary Activities in and against Nicara-
gua, supra 127, párrafos 62-64) en cuanto reproducen textualmente de-
claraciones públicas, especialmente de altos funcionarios de las Fuerzas
Armadas, del gobierno o de la propia Corte Suprema de Justicia de Hon-
duras, como algunas emanadas del presidente de esta última; finalmente,
otros tienen importancia en su conjunto en la medida en que corroboran
los testimonios recibidos en el proceso respecto de las desapariciones y la
atribución de esos hechos a las autoridades militares o policiales de este
país.

*

143. Algunas circunstancias pueden, ciertamente, condicionar el apego
a la verdad de un testigo. El gobierno, sin embargo, no demostró con he-
chos concretos que los testigos hubieran faltado a la verdad, sino que se
limitó a hacer observaciones de carácter general sobre la supuesta falta de
idoneidad o imparcialidad de los mismos, que no son suficientes para
desvirtuar testimonios coincidentes y contestes en lo fundamental, por lo
cual el juzgador no puede desecharlos.
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144. Por otra parte, algunos de los señalamientos del gobierno carecen
de fundamentación en el ámbito de la protección de los derechos huma-
nos. No es admisible que se insinúe que las personas que, por cualquier
título, acuden al sistema interamericano de protección a los derechos hu-
manos estén incurriendo en deslealtad hacia su país, ni que pueda extraer-
se de este hecho cualquier sanción o consecuencia negativa. Los derechos
humanos representan valores superiores que “no nacen del hecho de ser
nacional de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los
atributos de la persona humana” (Declaración Americana de los Derechos
y Deberes del Hombre, Considerando y Convención Americana, Preám-
bulo).

145. Tampoco es sustentable que la circunstancia de tener anteceden-
tes penales o procesos pendientes sea por sí sola suficiente para negar la
idoneidad de los testigos para deponer ante la Corte. Tal como lo decidió
la Corte en el presente caso por resolución de 6 de octubre de 1987,

(e)s contradictorio, dentro de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, negar a priori, a un testigo por la razón de que esté proce-
sado o incluso haya sido condenado en el orden interno, la posibilidad de
declarar sobre hechos materia de un proceso sometido a la Corte, incluso
si tal proceso se refiere a materias que lo afecten.

*

157. ...ha sido plenamente demostrado que, en la época en que ocurrie-
ron los hechos existía en Honduras una práctica represiva de desaparición
forzada de personas por razones políticas. Esa práctica representa en sí
misma una ruptura de la Convención y puede ser un elemento de pri-
mera importancia para fundar, junto con otros indicios concordantes,
la presunción judicial de que determinadas personas fueron víctimas
de esa práctica. No obstante, la sola comprobación de la práctica de desa-
pariciones no basta, en ausencia de toda otra prueba, aun circunstancial o
indirecta, para demostrar que una persona cuyo paradero se desconoce
fue víctima de ella (Caso Fairén Garbi y Solís Corrales).

159. Por otra parte, si bien el Gobierno de Honduras incurrió en nume-
rosas contradicciones, la omisión de investigar este caso, explicada por el
gobierno en virtud de la certificación de Guatemala en el sentido de que
los desaparecidos habían ingresado en su territorio, no es suficiente, en
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ausencia de aquellas otras pruebas, para configurar una presunción judi-
cial que atribuya responsabilidad a Honduras por las desapariciones men-
cionadas (Caso Fairén Garbi y Solís Corrales).

160. La falta de diligencia, cercana a veces al obstruccionismo, mos-
trada por el gobierno al no responder a reiteradas solicitudes, emana-
das del Gobierno de Costa Rica, del padre de una de las víctimas, de la
Comisión y de la Corte, relativas a la localización y exhumación del
“cadáver de La Montañita”, ha imposibilitado el hallazgo ulterior de
dicho cuerpo y podría dar lugar a una presunción de responsabilidad
contra el gobierno (resolución de 20 de enero de 1989). No obstante,
esa presunción por sí sola no autoriza, y menos aún obliga, a tener por es-
tablecida la responsabilidad de Honduras por la desaparición de Francis-
co Fairén Garbi, a la luz de los otros elementos de prueba presentes en el
caso. La Corte reconoce, desde luego, que si ese cuerpo hubiera sido ha-
llado e identificado como el de Francisco Fairén Garbi, se habría configu-
rado un hecho de significativa importancia para el establecimiento de la
verdad.

El comportamiento del gobierno privó a la Corte de esta posibilidad.
Debe, sin embargo, reconocerse que si el cadáver hubiera sido exhumado
y se hubiera comprobado que no correspondía a Francisco Fairén Garbi,
ese solo hecho no hubiera bastado para liberar a Honduras de toda res-
ponsabilidad por su desaparición. Como esa presunción no bastaría para
resolver numerosas contradicciones provenientes de elementos probato-
rios que apuntan en un sentido diferente, la Corte no puede fundamentar
su decisión únicamente en ella (Caso Fairén Garbi y Solís Corrales).

Sobre la desaparición forzada o involuntaria de personas, definición
(violación múltiple y continuada de numerosos derechos reconocidos
en la Convención), delito de lesa humanidad modus operandi;
incomunicación, efectos

149. En la historia de la violación de los derechos humanos, las desa-
pariciones no son una novedad. Pero su carácter sistemático y reiterado,
su utilización como una técnica destinada a producir no sólo la desapari-
ción misma, momentánea o permanente, de determinadas personas, sino
también un estado generalizado de angustia, inseguridad y temor, ha sido
relativamente reciente. Aunque esta práctica posee carácter más o menos
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universal, en América Latina ha presentado en los últimos años una ex-
cepcional intensidad.

150. El fenómeno de las desapariciones constituye una forma compleja
de violación de los derechos humanos que debe ser comprendida y enca-
rada de una manera integral. 

153. Si bien no existe ningún texto convencional en vigencia, aplicable
a los Estados parte en la Convención, que emplee esta calificación, la
doctrina y la práctica internacionales han calificado muchas veces las de-
sapariciones como un delito contra la humanidad (Anuario Interamerica-
no de Derechos Humanos, 1985, pp. 369, 687 y 1103). La Asamblea de la
OEA ha afirmado que “es una afrenta a la conciencia del Hemisferio y
constituye un crimen de lesa humanidad” (AG/RES.666, supra). También
la ha calificado como “un cruel e inhumano procedimiento con el propó-
sito de evadir la ley, en detrimento de las normas que garantizan la pro-
tección contra la detención arbitraria y el derecho a la seguridad e integri-
dad personal” (AG/RES. 742, supra). 

154. Está más allá de toda duda que el Estado tiene el derecho y el de-
ber de garantizar su propia seguridad. Tampoco puede discutirse que toda
sociedad padece por las infracciones a su orden jurídico. Pero, por graves
que puedan ser ciertas acciones y por culpables que puedan ser los reos de
determinados delitos, no cabe admitir que el poder pueda ejercerse sin límite
alguno o que el Estado pueda valerse de cualquier procedimiento para alcan-
zar sus objetivos, sin sujeción al derecho o a la moral. Ninguna actividad
del Estado puede fundarse sobre el desprecio a la dignidad humana. 

155. La desaparición forzada de seres humanos constituye una viola-
ción múltiple y continuada de numerosos derechos reconocidos en la
Convención y que los Estados parte están obligados a respetar y garanti-
zar. El secuestro de la persona es un caso de privación arbitraria de liber-
tad que conculca, además, el derecho del detenido a ser llevado sin demo-
ra ante un juez y a interponer los recursos adecuados para controlar la
legalidad de su arresto, que infringe el artículo 7o. de la Convención que
reconoce el derecho a la libertad personal. 

156. Además, el aislamiento prolongado y la incomunicación coactiva
a los que se ve sometida la víctima representan, por sí mismos, formas de
tratamiento cruel e inhumanos, lesivas de la libertad psíquica y moral de la
persona y del derecho de todo detenido al respeto debido a la dignidad in-
herente al ser humanos, lo que constituye, por su lado, la violación de las
disposiciones del artículo 5o. de la Convención que reconocen el derecho
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a la integridad personal... Por lo demás, las investigaciones que se han ve-
rificado donde ha existido la práctica de desapariciones y los testimonios
de las víctimas que han recuperado su libertad demuestran que ella inclu-
ye el trato despiadado a los detenidos, quienes se ven sometidos a todo
tipo de vejámenes, torturas y demás tratamientos crueles, inhumanos y
degradantes, en violación también al derecho de la integridad física reco-
nocido en el mismo artículo 5o. de la Convención. 

157. La práctica de desapariciones, en fin, ha implicado con frecuencia
la ejecución de los detenidos, en secreto y sin fórmula de juicio, seguida
del ocultamiento del cadáver con el objeto de borrar toda huella mate-
rial del crimen y de procurar la impunidad de quienes lo cometieron, lo
que significa una brutal violación del derecho a la vida, reconocido en el
artículo 4o. de la Convención.

158. La práctica de desapariciones, a más de violar directamente nu-
merosas disposiciones de la Convención, como las señaladas, significa
una ruptura radical de este tratado, en cuanto implica el craso abandono
de los valores que emanan de la dignidad humana y de los principios que
más profundamente fundamentan el sistema interamericano y la misma
Convención. La existencia de esa práctica, además, supone el desconoci-
miento del deber de organizar el aparato del Estado de modo que se ga-
ranticen los derechos reconocidos en la Convención. De tal modo, el lle-
var a cabo acciones dirigidas a realizar desapariciones involuntarias, a
tolerarlas, a no investigarlas de manera adecuada o a no sancionar, en su
caso, a los resonsables, genera la violación del deber de respetar los dere-
chos reconocidos por la Convención y a garantizar su libre y pleno ejerci-
cio (artículo 1.1)... (Cfr. Caso Fairén Garbi y Solís Corrales, párrafo
152).

187. La desaparición de Manfredo Velásquez es violatoria del dere-
cho a la integridad personal reconocido en el artículo 5 de la Convención
(supra 156). En primer lugar porque el solo hecho del aislamiento pro-
longado y de la incomunicación coactiva, representa un tratamiento
cruel e inhumano que lesiona la integridad psíquica y moral de la per-
sona y el derecho de todo detenido a un trato respetuoso de su digni-
dad, en contradicción con los párrafos 1 y 2 del citado artículo. En se-
gundo lugar porque, aun cuando no ha sido demostrado de modo directo
que Manfredo Velásquez fue torturado físicamente, la mera circunstancia
de que su secuestro y cautiverio hayan quedado a cargo de autoridades
que comprobadamente sometían a los detenidos a vejámenes, crueldades
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y torturas representa la inobservancia, por parte de Honduras, del deber
que le impone el artículo 1.1, en relación con los párrafos 1 y 2 del artícu-
lo 5o. de la Convención. En efecto, la garantía de la integridad física de
toda persona y de que todo aquél que sea privado de su libertad sea trata-
do con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humanos, implica
la prevención razonable de situaciones virtualmente lesivas de los dere-
chos protegidos. 

188. El razonamiento anterior es aplicable respecto del derecho a la
vida consagrado en el artículo 4 de la Convención (supra 157). El contex-
to en que se produjo la desaparición y la circunstancia de que siete años
después continúe ignorándose qué ha sido de él, son de por sí suficientes
para concluir razonablemente que Manfredo Velásquez fue privado de su
vida. Sin embargo, incluso manteniendo un mínimo margen de duda, debe
tenerse presente que su suerte fue librada a manos de autoridades cuya
práctica sistemática comprendía la ejecución sin fórmula de juicio de los
detenidos y el ocultamiento del cadáver para asegurar su impunidad. Ese
hecho, unido a la falta de investigación de lo ocurrido, representa una in-
fracción de un deber jurídico, a cargo de Honduras, establecido en el artícu-
lo 1.1 de la Convención en relación al artículo 4.1 de la misma, como es
el de garantizar a toda persona sujeta a su jurisdicción la inviolabilidad
de la vida y el derecho a no ser privado de ella arbitrariamente, lo cual
implica la prevención razonable de situaciones que puedan redundar en la
supresión de ese derecho. 

Las obligaciones generales de los artículos 1.1 y 2o.
de la Convención, principio iura novit curia

162. Este artículo contiene la obligación contraída por los Estados par-
te en relación con cada uno de los derechos protegidos, de tal manera que
toda pretensión de que se ha lesionado alguno de esos derechos, implica
necesariamente la de que se ha infringido también el artículo 1.1 de la
Convención. 

163. La Comisión no señaló de manera expresa la violación del artícu-
lo 1.1 de la Convención, pero ello no impide que sea aplicado por esta
Corte, debido a que dicho precepto constituye el fundamento genérico de
la protección de los derechos reconocidos por la Convención y porque se-
ría aplicable, de todos modos, en virtud de un principio general de dere-
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cho, iura novit curia, del cual se ha valido reiteradamente la jurispruden-
cia internacional en el sentido de que el juzgador posee la facultad e in-
clusive el deber de aplicar las disposiciones jurídicas pertinentes en una
causa, aun cuando las partes no las invoquen expresamente.

164. El artículo 1.1 es fundamental para determinar si una violación de
los derechos humanos reconocidos por la Convención puede ser atribuida
a un Estado parte. En efecto, dicho artículo pone a cargo de los Estados
parte los deberes fundamentales de respeto y de garantía, de tal modo que
todo menoscabo a los derechos humanos reconocidos en la Convención
que pueda ser atribuido, según las reglas del derecho internacional, a la
acción u omisión de cualquier autoridad pública, constituye un hecho im-
putable al Estado que compromete su responsabilidad en los términos
previstos por la misma Convención. 

165. La primera obligación asumida por los Estados parte, en los tér-
minos del citado artículo, es la de “respetar los derechos y libertades” re-
conocidos en la Convención. El ejercicio de la función pública tiene unos
límites que derivan de que los derechos humanos son atributos inherentes
a la dignidad humana y, en consecuencia, superiores al poder del Estado.
Como ya lo ha dicho la Corte en otra ocasión, 

...la protección a los derechos humanos, en especial a los derechos ci-
viles y políticos recogidos en la Convención, parte de la afirmación de la
existencia de ciertos atributos inviolables de la persona humana que no
pueden ser legítimamente menoscabados por el ejercicio del poder públi-
co. Se trata de esferas individuales que el Estado no puede vulnerar o en
los que sólo puede penetrar limitadamente. Así, en la protección de los
derechos humanos, está necesariamente comprendida la noción de la
restricción al ejercicio del poder estatal (La expresión “leyes” en el artícu-
lo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Opinión con-
sultiva OC-6/86 del 9 de mayo de 1986. Serie A núm. 6, párrafo 21). 

166. La segunda obligación de los Estados parte es la de “garantizar”
el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos en la Convención a
toda persona sujeta a su jurisdicción. Esta obligación implica el deber de
los Estados parte de organizar todo el aparato gubernamental y, en gene-
ral, todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio
del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídica-
mente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. Como conse-
cuencia de esta obligación los Estados deben prevenir, investigar y san-
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cionar toda violación de los derechos reconocidos por la Convención y
procurar, además, el restablecimiento, si es posible, del derecho conculca-
do y, en su caso, la reparación de los daños producidos por la violación de
los derechos humanos.

167. La obligación de garantizar el libre y pleno ejercicio de los dere-
chos humanos no se agota con la existencia de un orden normativo dirigi-
do a hacer posible el cumplimiento de esta obligación, sino que comparta
la necesidad de una conducta gubernamental que asegure la existencia,
en la realidad, de una eficaz garantía del libre y pleno ejercicio de los de-
rechos humanos. 

168 La obligación a cargo de los Estados es, así, mucho más inmediata
que la que resulta del artículo 2o.... 

169. Conforme al artículo 1.1 es ilícita toda forma de ejercicio del po-
der público que viole los derechos reconocidos por la Convención. En tal
sentido, en toda circunstancia en la cual un órgano o funcionario del Esta-
do o de una institución de carácter público lesione indebidamente uno de
tales derechos, se está ante un supuesto de inobservancia del deber de res-
peto consagrado en ese artículo. 

170. Esa conclusión es independiente de que el órgano o funcionario
haya actuado en contravención de disposiciones del derecho interno o
desbordado los límites de su propia competencia, puesto que es un princi-
pio de derecho internacional que el Estado responde por los actos de sus
agentes realizados al amparo de su carácter oficial y por las omisiones de
los mismos aun si actúan fuera de los límites de su competencia o en vio-
lación del derecho interno. 

171. El mencionado principio se adecúa perfectamente a la naturaleza
de la Convención, que se viola en toda situación en la cual el poder públi-
co sea utilizado para lesionar los derechos humanos en ella reconocidos.
Si se considerara que no compromete al Estado quien se prevale del po-
der público para violar tales derechos a través de actos que desbordan su
competencia o que son ilegales, se tornaría ilusorio el sistema de protec-
ción previsto en la Convención. 

La responsabilidad internacional del Estado: por actos de sus agentes
o de particulares, efectos (reparar el daño)

172. Es, pues, claro que, en principio, es imputable al Estado toda vio-
lación a los derechos reconocidos por la Convención cumplida por un
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acto del poder público o de personas que actúan prevalidas de los poderes
que ostentan por su carácter oficial. No obstante, no se agotan allí las si-
tuaciones en las cuales un Estado está obligado a prevenir, investigar y
sancionar las violaciones a los derechos humanos, ni los supuestos en que
su responsabilidad puede verse comprometida por efecto de una lesión a
esos derechos. En efecto, un hecho ilícito violatorio de los derechos hu-
manos que inicialmente no resulte imputable directamente a un Estado,
por ejemplo, por ser obra de un particular o por no haberse identificado al
autor de la transgresión, puede acarrear la responsabilidad internacional
del Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino por falta de la debida dili-
gencia para prevenir la violación o para tratarla en los términos requeri-
dos por la Convención. 

173. Las infracciones a la Convención no pueden ser juzgadas aplican-
do reglas que tengan en cuenta elementos de naturaleza sicológica, orien-
tados a calificar la culpabilidad individual de sus autores. A los efectos
del análisis, es irrelevante la intención o motivación del agente que mate-
rialmente haya violado los derechos reconocidos por la Convención, has-
ta el punto que la infracción a la misma puede establecerse incluso si di-
cho agente no está individualmente identificado. Lo decisivo es dilucidar
si una determinada violación a los derechos humanos reconocidos por la
Convención ha tenido lugar con el apoyo o la tolerancia del poder público
o si éste ha actuado de manera que la transgresión se haya cumplido en
defecto de toda prevención o impunemente. En definitiva, de lo que se
trata es de determinar si la violación a los derechos humanos resulta de la
inobservancia por parte de un Estado de sus deberes de respetar y de ga-
rantizar dichos derechos, que le impone el artículo 1.1 de la Convención. 

*

189. El artículo 63.1 de la Convención dispone: 

Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos
en esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el
goce de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello
fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situa-
ción que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una
justa indemnización a la parte lesionada. 
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Es evidente que en el presente caso la Corte no puede disponer que se
garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. En
cambio, es procedente la reparación de las consecuencias de la situación
que ha configurado la violación de los derechos especificados en este
caso por la Corte, contexto dentro del cual cabe el pago de una justa in-
demnización. 

191. La Corte estima que esa indemnización puede ser convenida entre
las partes. Si no se llegara a un acuerdo al respecto, la Corte la fijará, para
lo cual mantendrá abierto el presente caso. La Corte se reserva el derecho
de homologar el acuerdo y la potestad de fijar el monto y la forma, si no
lo hubiere. 

192. En el Reglamento actual de la Corte las relaciones jurídicas pro-
cesales se establecen entre la Comisión, el Estado o Estados que intervie-
nen en el caso y la Corte misma, situación ésta que subsiste mientras no
se haya cerrado el procedimiento. Al mantenerlo abierto la Corte, lo pro-
cedente es que el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior sea conclui-
do entre el Gobierno y la Comisión aunque, por supuesto, los destinata-
rios directos de la indemnización sean los familiares de la víctima y sin
que ello implique, de ningún modo, un pronunciamiento sobre el signifi-
cado de la palabra “partes” en otro contexto del sistema normativo de la
Convención. 

La obligación de investigar, sancionar y prevenir

174. El Estado está en el deber jurídico de prevenir, razonablemente,
las violaciones de los derechos humanos, de investigar seriamente con los
medios a su alcance las violaciones que se hayan cometido dentro del ám-
bito de su jurisdicción a fin de identificar a los responsables, de imponer-
les las sanciones pertinentes y de asegurar a la víctima una adecuada re-
paración. 

175. El deber de prevención abarca todas aquellas medidas de carácter
jurídico, político, administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda
de los derechos humanos y que aseguren que las eventuales violaciones a
los mismos sean efectivamente consideradas y tratadas como un hecho
ilícito que, como tal, es susceptible de acarrear sanciones para quien las
cometa, así como la obligación de indemnizar a las víctimas por sus con-
secuencias perjudiciales. No es posible hacer una enumeración detallada

35 CASOS CONTRA HONDURAS



de esas medidas, que varían según el derecho de que se trate y según las
condiciones propias de cada Estado parte. Es claro, a su vez, que la obli-
gación de prevenir es de medio o comportamiento y no se demuestra su
incumplimiento por el mero hecho de que un derecho haya sido violado.
Pero sí es obvio, en cambio, que el sometimiento de detenidos a cuerpos
represivos oficiales que impunemente practiquen la tortura y el asesinato
representa, por sí mismo, una infracción al deber de prevención de viola-
ciones a los derechos a la integridad física y a la vida, aun en el supuesto
de que una persona dada no haya sufrido torturas o no haya sido ultimada,
o si esos hechos no pueden demostrarse en el caso concreto. 

176. El Estado está, por otra parte, obligado a investigar toda situación
en la que se hayan violado los derechos humanos protegidos por la Con-
vención. Si el aparato del Estado actúa de modo que tal violación quede
impune y no se restablezca, en cuanto sea posible, a la víctima en la ple-
nitud de sus derechos, puede afirmarse que ha incumplido el deber de ga-
rantizar su libre y pleno ejercicio a las personas sujetas a su jurisdicción.
Lo mismo es válido cuando se tolere que los particulares o grupos de
ellos actúen libre o impunemente en menoscabo de los derechos humanos
reconocidos en la Convención. 

177. En ciertas circunstancias puede resultar difícil la investigación de
hechos que atenten contra derechos de la persona. La de investigar es,
como la de prevenir, una obligación de medio o comportamiento que no
es incumplida por el solo hecho de que la investigación no produzca un
resultado satisfactorio. Sin embargo, debe emprenderse con seriedad y no
como una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa.
Debe tener un sentido y ser asumida por el Estado como un deber jurídico
propio y no como una simple gestión de intereses particulares, que depen-
da de la iniciativa procesal de la víctima o de sus familiares o de la apor-
tación privada de elementos probatorios, sin que la autoridad pública bus-
que efectivamente la verdad. Esta apreciación es válida cualquiera sea el
agente al cual pueda eventualmente atribuirse la violación, aun los parti-
culares, pues, si sus hechos no son investigados con seriedad, resultarían,
en cierto modo, auxiliados por el poder público, lo que comprometería la
responsabilidad internacional del Estado. 

181. El deber de investigar hechos de este género subsiste mientras
se mantenga la incertidumbre sobre la suerte final de la persona desa-
parecida. Incluso en el supuesto de que circunstancias legítimas del orden
jurídico interno no permitieran aplicar las sanciones correspondientes
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a quienes sean individualmente responsables de delitos de esta naturaleza,
el derecho de los familiares de la víctima de conocer cuál fue el destino
de ésta y, en su caso, dónde se encuentran sus restos, representa una justa
expectativa que el Estado debe satisfacer con los medios a su alcance. 

182. La Corte tiene la convicción, y así lo ha dado por probado, de que
la desaparición de Manfredo Velásquez fue consumada por agentes que
actuaron bajo la cobertura de una función pública. Pero, aunque no hubie-
ra podido demostrarse tal cosa, la circunstancia de que el aparato del Es-
tado se haya abstenido de actuar, lo que está plenamente comprobado,
representa un incumplimiento imputable a Honduras de los deberes con-
traídos en virtud del artículo 1.1 de la Convención, según el cual estaba
obligada a garantizar a Manfredo Velásquez el pleno y libre ejercicio de
sus derecho humanos. 

183. No escapa a la Corte que el ordenamiento jurídico de Honduras
no autorizaba semejantes acciones y que las mismas estaban tipificadas
como delitos según el derecho interno. Tampoco escapa a la Corte que
no todos los niveles del poder público de Honduras estaban necesaria-
mente al tanto de tales actuaciones ni existe constancia de que las mis-
mas hayan obedecido a órdenes impartidas por el poder civil. Sin em-
bargo, tales circunstancias son irrelevantes a los efectos de establecer,
según el derecho internacional, si las violaciones a los derechos humanos
que se perpetraron dentro de la mencionada práctica son imputables a
Honduras. 

184. Según el principio de derecho internacional de la identidad o con-
tinuidad del Estado, la responsabilidad subsiste con independencia de los
cambios de gobierno en el transcurso del tiempo y, concretamente, entre
el momento en que se comete el hecho ilícito que genera la responsabili-
dad y aquél en que ella es declarada. Lo anterior es válido también en el
campo de los derechos humanos aunque, desde un punto de vista ético o
político, la actitud del nuevo gobierno sea mucho más respetuosa de esos
derechos que la que tenía el gobierno en la época en la que las violacio-
nes se produjeron. 
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Costas, improcedencia por falta de petición

193. No aparece en los autos solicitud de condenatoria en costas y no
es procedente que la Corte se pronuncie sobre ellas (artículo 45.1 del Re-
glamento). 

Puntos resolutivos

194. Por tanto, LA CORTE, por unanimidad 

1. Desestima la excepción preliminar de no agotamiento de los recur-
sos internos opuesta por el Gobierno de Honduras. 

por unanimidad 

2. Declara que Honduras ha violado en perjuicio de Ángel Manfredo
Velásquez Rodríguez [y Saúl Godínez Cruz] los deberes de respeto y de
garantía del derecho a la libertad personal reconocido en el artículo 7o.
de la Convención, en conexión con el artículo 1.1 de la misma. 

por unanimidad 

3. Declara que Honduras ha violado en perjuicio de Ángel Manfredo
Velásquez Rodríguez [y Saúl Godínez Cruz] los deberes de respeto y de
garantía del derecho a la integridad personal reconocido en el artículo 5o.
de la Convención, en conexión con el artículo 1.1 de la misma. 

por unanimidad 

4. Declara que Honduras ha violado en perjuicio de Ángel Manfredo
Velásquez Rodríguez [y Saúl Godínez Cruz] el deber de garantía del de-
recho a la vida reconocido en el artículo 4 de la Convención, en conexión
con el artículo 1.1 de la misma. 

por unanimidad 

5. Decide que Honduras está obligada a pagar una justa indemnización
compensatoria a los familiares de la víctima. 

por seis votos contra uno 

6. Decide que la forma y la cuantía de esta indemnización serán fijadas
por la Corte en caso de que el Estado de Honduras y la Comisión no se
pongan de acuerdo al respecto en un período de seis meses contados a
partir de la fecha de esta sentencia, y deja abierto, para ese efecto, el pro-
cedimiento. 
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Disiente el juez Rodolfo E. Piza E. 

por unanimidad 

7. Decide que el acuerdo sobre la forma y la cuantía de la indemniza-
ción deberá ser homologado por la Corte. 

por unanimidad 

8. No encuentra procedente pronunciarse sobre costas. 

*

2. [Respecto del Caso Fairén Garbi y Solís Corrales la Corte] declara
que... no ha sido probado que Francisco Fairén Garbi y Yolanda Solís Co-
rrales hayan desaparecido por causa imputable a Honduras, cuya respon-
sabilidad, por consiguiente, no ha quedado establecida. 

C) ETAPA DE REPARACIONES

CIDH, Caso Velásquez Rodríguez. Indemnización Compensatoria (ar-
tículo 63.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia
de 21 de julio de 1989. Serie C, núm. 7.

CIDH, Caso Godínez Cruz. Indemnización Compensatoria (artículo
63.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia de 21
de julio de 1989. Serie C, núm. 8.

Artículos en análisis: 63.1 (Restitución del derecho violado, repara-
ción y justa indemnización a la parte lesionada).

Composición de la Corte: Héctor Gros Espiell, presidente; Héctor Fix-
Zamudio, vicepresidente; Rodolfo E. Piza E., Pedro Nikken, Rafael Nieto
Navia, Rigoberto Espinal Irías, juez ad hoc presente, además: Manuel
Ventura, secretario a.i.

Asuntos en discusión: La responsabilidad internacional del Estado;
justa indemnización compensatoria (alcances y límites, bases para su li-
quidación); la restitutio in integrum; Daño material: lucro cesante, bases
para su cálculo (ingresos dejados de percibir y ajustes según expectativa
de vida), apreciación prudente de los daños; daño moral (determinación
y cálculo con base en equidad, la sentencia en sí misma como una forma
de reparación y satisfacción moral); beneficiarios: titularidad para reci-
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bir indemnización y forma de distribución; otras formas de reparación:
la investigación de los hechos, la sanción a los responsables y el deber
de prevenir, declaración pública de reprobación, reivindicación de la
memoria de las víctimas; forma y modalidades de pago; costas; supervi-
sión de sentencia.

*

La obligación internacional de reparar un daño ocasionado. Efectos.
Justa indemnización, restitutio in integrum, compensación de daño
patrimonial y extrapatrimonial

25. Es un principio de derecho internacional, que la jurisprudencia ha
considerado “incluso una concepción general de derecho”, que toda vio-
lación a una obligación internacional que haya producido un daño com-
porta el deber de repararlo adecuadamente. La indemnización, por su par-
te, constituye la forma más usual de hacerlo...

28. La indemnización por violación de los derechos humanos encuen-
tra fundamento en instrumentos internacionales de carácter universal y
regional... 

30. Ninguna parte de[l] artículo [63.1 de la Convención] hace mención
ni condiciona las disposiciones de la Corte a la eficacia de los instrumen-
tos de reparación existentes en el derecho interno del Estado parte respon-
sable de la infracción, de manera que aquélla no se establece en función
de los defectos, imperfecciones o insuficiencias del derecho nacional,
sino con independencia del mismo. 

31. Esto implica que la Corte, para fijar la indemnización correspon-
diente, debe fundarse en la Convención Americana y en los principios de
derecho internacional aplicables a la materia. 

26. La reparación del daño ocasionado por la infracción de una obliga-
ción internacional consiste en la plena restitución (restitutio in integrum),
lo que incluye el restablecimiento de la situación anterior y la reparación
de las consecuencias que la infracción produjo y el pago de una indemni-
zación como compensación por los daños patrimoniales y extrapatrimo-
niales incluyendo el daño moral. 

38. La expresión “justa indemnización” que utiliza el artículo 63.1 de
la Convención, por referirse a una parte de la reparación y dirigirse a la
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“parte lesionada”, es compensatoria y no sancionatoria. Aunque algunos
tribunales internos, en particular los angloamericanos, fijan indemniza-
ciones cuyos valores tienen propósitos ejemplarizantes o disuasivos, este
principio no es aplicable en el estado actual del derecho internacional. 

39. Por todo lo anterior la Corte considera, entonces, que la justa in-
demnización, que la sentencia sobre el fondo de 29 de julio de 1988 cali-
ficó como “compensatoria”, comprende la reparación a los familiares de
la víctima de los daños y perjuicios materiales y morales que sufrieron
con motivo de la desaparición forzada de Manfredo Velásquez. 

Daño material: lucro cesante, bases para su cálculo (ingresos dejados
de percibir y ajustes según expectativa de vida, beneficiarios),
apreciación prudente de los daños

46. La Corte observa que la desaparición... no puede considerarse
muerte accidental para efectos de la indemnización, puesto que ella es
el resultado de graves hechos imputables a[l Estado]. La base para fijar el
monto de la indemnización no puede, por consiguiente, apoyarse en pres-
taciones tales como el seguro de vida, sino que debe calcularse un lucro
cesante de acuerdo con los ingresos que habría de recibir la víctima hasta
su posible fallecimiento natural. []

47. Sin embargo es preciso tener en cuenta que el cálculo del lucro
cesante debe hacerse considerando dos situaciones distintas. Cuando el
destinatario de la indemnización es la víctima afectada de incapacidad
total y absoluta, la indemnización debe comprender todo lo que dejó
de percibir con los ajustes correspondientes según su expectativa pro-
bable de vida. En este supuesto, el único ingreso para la víctima es lo que
habría recibido como importe de ese lucro cesante y que ya no percibirá. 

48. Si los beneficiarios de la indemnización son los familiares, la cues-
tión se plantea en términos distintos. Los familiares tienen, en principio,
la posibilidad actual o futura de trabajar o tener ingresos por sí mismos.
Los hijos, a los que debe garantizarse la posibilidad de estudiar hasta una
edad que puede estimarse en los veinticinco años, podrían, por ejemplo,
trabajar a partir de ese momento. No es procedente, entonces, en estos ca-
sos atenerse a criterios rígidos, más propios de la situación descrita en el
párrafo anterior, sino hacer una apreciación prudente de los daños, vistas
las circunstancias de cada caso. 
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Daño moral, determinación y cálculo con base en equidad, la sentencia
en sí misma como una forma de reparación y satisfacción moral

50. La Corte debe abordar ahora la cuestión relativa a la indemniza-
ción del daño moral... que resulta principalmente de los efectos psíquicos
que han sufrido los familiares... en virtud de la violación de los derechos
y libertades que garantiza la Convención Americana, especialmente por
las características dramáticas de la desaparición forzada de personas. 

27. En lo que se refiere al daño moral, la Corte declara que éste es re-
sarcible según el derecho internacional y, en particular, en los casos de
violación de los derechos humanos. Su liquidación debe ajustarse a los
principios de la equidad. 

36. [ ] la Corte entiende que la sentencia sobre el fondo de 29 de julio
de 1988 constituye, en sí misma, una forma de reparación y satisfacción
moral de significación e importancia para los familiares de las víctimas. 

51. [ ] La Corte considera evidente que, como resultado de la desapari-
ción de Manfredo Velásquez, se produjeron consecuencias psíquicas no-
civas en sus familiares inmediatos, las que deben ser indemnizadas bajo
el concepto de daño moral. 

52. La Corte estima la indemnización que debe cubrir el gobierno por
daño moral, en la cantidad de doscientos cincuenta mil lempiras que se
pagarán a la cónyuge y a los hijos de Manfredo Velásquez, en la forma
que luego se precisará. 

Beneficiarios: titularidad para recibir indemnización y modo
de distribución; forma y modalidades de pago

54. La obligación de resarcimiento, como quedó dicho, no deriva del
derecho interno sino de la violación de la Convención Americana. Es de-
cir, es el resultado de una obligación de carácter internacional. En conse-
cuencia los citados familiares de Manfredo Velásquez, para poder exigir
la indemnización, únicamente tienen que acreditar el vínculo familiar,
pero no están obligados a seguir el procedimiento que exige la legislación
hondureña en materia hereditaria. 

58. De la indemnización total la cuarta parte corresponderá a la cónyu-
ge que recibirá directamente la suma que se le asigna. Los tres cuartos
restantes se distribuirán entre los hijos. Con la suma atribuida a los hijos
se constituirá un fideicomiso en el Banco Central de Honduras, en las condi-
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ciones más favorables según la práctica bancaria hondureña. Los hijos re-
cibirán mensualmente los beneficios de este fideicomiso y al cumplir los
veinticinco años de edad percibirán la parte alícuota que les corresponda. 

59. Todo el proceso de cumplimiento de la indemnización compensa-
toria estará bajo la supervisión de la Corte. El proceso se dará por con-
cluido una vez que el gobierno haya dado cumplimiento integral a la pre-
sente sentencia. 

Otras formas de reparación: la investigación de los hechos, la sanción
a los responsables y el deber de prevenir, declaración pública
de reprobación, reivindicación de la memoria de las víctimas

33. Medidas de esta clase [tales como la investigación de los hechos
relativos a la desaparición forzada...; el castigo de los responsables de es-
tos hechos; la declaración pública de la reprobación de esta práctica; la
reivindicación de la memoria de la víctima y otras similares] formarían
parte de la reparación de las consecuencias de la situación violatoria de
los derechos o libertades y no de las indemnizaciones, al tenor del artícu-
lo 63.1 de la Convención. 

34. No obstante la Corte ya señaló en su sentencia sobre el fondo... la
subsistencia del deber de investigación que corresponde al gobierno,
mientras se mantenga la incertidumbre sobre la suerte final de la persona
desaparecida... A este deber de investigar se suma el deber de prevenir la
posible comisión de desapariciones forzadas y de sancionar a los respon-
sables directos de las mismas...

35. Aunque estas obligaciones no quedaron expresamente incorpora-
das en la parte resolutiva de la sentencia sobre el fondo, es un principio
del derecho procesal que los fundamentos de una decisión judicial forman
parte de la misma. La Corte declara, en consecuencia, que tales obligacio-
nes a cargo de Honduras subsisten hasta su total cumplimiento. 

D) ETAPA DE INTERPRETACIÓN DE SENTENCIA 

CIDH, Caso Velásquez Rodríguez. Interpretación de la Sentencia de
Indemnización Compensatoria (artículo 67 Convención Americana sobre
Derechos Humanos). Sentencia de 17 de agosto de 1990. Serie C, núm. 9.
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CIDH, Caso Godínez Cruz. Interpretación de la Sentencia de Indemni-
zación Compensatoria (artículo 67 Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos). Sentencia de 17 de agosto de 1990. Serie C, núm. 10.

Voto Separado del juez Rodolfo E. Piza Escalante

Artículos en análisis: 67 (Interpretación del fallo de la Corte).

Composición de la Corte: Héctor Fix-Zamudio, presidente ; Rodolfo
E. Piza E., Pedro Nikken, Rafael Nieto Navia, Rigoberto Espinal Irías,
juez ad hoc; presente, además: Manuel E. Ventura Robles, Secretario.

Asuntos en discusión: Interpretación de sentencias: integración del
tribunal que interpreta; naturaleza del recurso de interpretación, su ob-
jeto y alcance; retardo en el pago, forma de calcularlo; supervisión de
cumplimiento.

*

Integración de la Corte que interpreta, fundamento

11. La Corte, en esta ocasión, se integra con los jueces que intervinie-
ron tanto en el fondo del asunto como en la sentencia de indemnización
compensatoria de 21 de julio de 1989, cuya interpretación ha sido solici-
tada por la Comisión. 

12. Esta integración obedece a lo dispuesto por el artículo 54.3 de la
Convención, según el cual los jueces de la Corte deberán seguir intervi-
niendo en los casos de que ya hubieren tomado conocimiento y se en-
cuentren en estado de sentencia. Dicho precepto debe aplicarse también a
la decisión sobre interpretación de sentencia a que se refieren los artícu-
los 67 de la Convención y 48 del Reglamento porque, de acuerdo con las
reglas generales del derecho procesal, un asunto contencioso no puede
considerarse concluido sino hasta que el fallo se cumpla totalmente. Por
analogía debe colegirse que han de seguir interviniendo cuando se encuentre
en estado de ejecución, más aún cuando esta propia Corte resolvió en su
citada sentencia de 21 de julio de 1989 que supervisaría el cumplimiento
del pago de la indemnización acordada y sólo después se archivaría el ex-
pediente. 
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Objeto y naturaleza de la interpretación

26. La interpretación de una sentencia implica no sólo la precisión del
texto de los puntos resolutivos del fallo, sino también la determinación
del alcance, el sentido y la finalidad de la resolución, de acuerdo con las
consideraciones de la misma. Este ha sido el criterio de la jurisprudencia
internacional...

27. La indemnización que se debe a las víctimas o a sus familiares en
los téminos del artículo 63.1 de la Convención, debe estar orientada a
procurar la restitutio in integrum de los daños causados por el hecho vio-
latorio de los derechos humanos. El desiderátum es la restitución total de
la situación lesionada, lo cual, lamentablemente, es a menudo imposible,
dada la naturaleza irreversible de los perjuicios ocasionados, tal como
ocurre en el caso presente. En esos supuestos, es procedente acordar el
pago de una “justa indemnización” en términos lo suficientemente am-
plios para compensar, en la medida de lo posible, la pérdida sufrida. 

29. La naturaleza de la indemnización acordada, en cuanto comprende
el lucro cesante calculado a lo largo de una vida probable, indica que la
restitutio in integrum se vincula con la posibilidad de conservar durante
un tiempo relativamente largo el valor real del monto acordado. Una fór-
mula posible para alcanzar ese objetivo es la llamada “indexación”, que
permite el ajuste periódico de los montos a pagar a fin de mantener cons-
tante su valor real. Sin embargo, tal método es aplicable, en general, sólo
en aquellos casos en que la indemnización debe ser cubierta a través de
cuotas pagaderas durante plazos relativamente largos. No es ese el su-
puesto presente, pues la Corte ordenó la cancelación de la totalidad de la
indemnización de una sola vez o, a lo sumo, mediante el abono de seis
cuotas mensuales consecutivas. 

30. Esa circunstancia, sin embargo, no hace ajena a un caso como el
presente la noción de la conservación del valor real de la suma estipulada
pues, como se dijo, la compensación del lucro cesante en los términos en
que ha sido calculado implica, en alguna medida, dicha noción. Es así que
la Corte decidió, en el párrafo de la parte resolutiva de la sentencia que re-
mite al párrafo 58, un medio de conservación del capital adeudado a los
menores hijos de Manfredo Velásquez, como es su colocación en fideico-
miso en el Banco Central de Honduras en las condiciones más favorables
según la práctica bancaria hondureña. 
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31. La Corte interpreta que la expresión en las condiciones más favo-
rables se refiere a que todo acto o gestión del agente fiduciario debe ase-
gurar que la suma asignada mantenga su poder adquisitivo y produzca
frutos o dividendos suficientes para acrecerla; la frase según la práctica
bancaria hondureña, indica que el agente fiduciario debe cumplir fiel-
mente su encargo como un buen padre de familia y tiene la potestad y la
obligación de seleccionar diversos tipos de inversión, ya sea mediante de-
pósitos en moneda fuerte como el dólar de los Estados Unidos u otras, ad-
quisición de bonos hipotecarios, bienes raíces, valores garantizados o
cualquier otro medio aconsejable, como precisamente lo ordenó la Corte,
por la práctica bancaria hondureña. 

32. La Corte tuvo en su momento una preocupación similar a la ex-
presada por la Comisión en sus escritos y en la audiencia, en orden a
que la suma debida a los menores hijos de Manfredo Velásquez con-
servara su valor adquisitivo hasta haber alcanzado ellos la edad de vein-
ticinco años y aún más allá. Por esa razón decidió colocar dicha suma
en fideicomiso, institución que, a diferencia de las cuentas bancarias
ordinarias, debe precaver a la conservación del valor real de los acti-
vos y a su incremento. 

33. La sentencia contempla el pago de la indemnización de una sola
vez o en seis cuotas mensuales consecutivas. La Comisión pide que se
imponga al gobierno el desembolso periódico de sumas adicionales para
mantener constante el valor de los activos originales mientras dure el fi-
deicomiso. Es claro que esta solicitud, en los términos en que ha sido for-
mulada, impondría al gobierno una obligación que no se deduce de la
sentencia, excede, en consecuencia, el ámbito de mera interpretación y
exige de la Corte declarar que no hay lugar a lo pedido. 

36. Cabe observar que, según el artículo 67 de la Convención, la Corte
está facultada para interpretar sus fallos cuando exista desacuerdo sobre el
sentido o alcance de los mismos. En el escrito de la Comisión que ahora se
analiza [ampliación de la solicitud de interpretación por la demora en el
pago por parte del Estado], no hay mención alguna sobre aspectos del fa-
llo de la Corte cuyos sentido o alcance sean dudosos o controversiales.
Por el contrario, se denuncia que no se han cumplido términos claros de
dicha sentencia, como son los plazos dentro de los cuales debió pagarse la
indemnización acordada por la Corte. No es procedente, en consecuencia,
dar curso a la petición de la Comisión, como una “ampliación” de la soli-
citud de interpretación anteriormente introducida por ella misma. 
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Supervisión del fallo, efectos de la demora en el pago

37. No obstante, como en los términos del fallo la Corte se reservó la
supervisión del pago de la indemnización acordada e indicó que sólo des-
pués de su cancelación archivaría el expediente... ella conserva jurisdic-
ción sobre el presente caso y está habilitada para resolver sobre las conse-
cuencias de la demora del gobierno en abonar la indemnización ordenada. 

38. A estos efectos cabe observar, en primer lugar, que el retardo se
debe a un hecho del Estado de Honduras que se prolonga hasta hoy. En
efecto, a pesar de las gestiones del Poder Ejecutivo de las que el gobierno
ha dado cuenta y de la buena voluntad de éste, que la Corte de ningún
modo pone en duda, la realidad es que, hasta esta fecha, el pago no se ha
efectuado, hecho éste imputable al Estado cuyas consecuencias deben ser
resarcidas por éste, de modo que no se vean menoscabados los derechos
de los beneficiarios de la indemnización. 

39. Debe, además, señalarse que en ningún momento el gobierno dio
muestras de acogerse a la opción de pagar la indemnización a través de
seis cuotas mensuales consecutivas... ni canceló ninguna de dichas cuo-
tas, que, por lo demás, estarían todas vencidas. La base del cálculo de los
daños causados por la demora debe ser por lo tanto la totalidad del capital
adeudado en la fecha de su exigibilidad, es decir, setecientos cincuenta
mil lempiras desde el día 21 de octubre de 1989. La afirmación del go-
bierno de que las sumas debidas no han sido entregadas a sus interesados
ya que ellos esperan los resultados de la audiencia, no es óbice para la
declaración anterior, entre otras razones, porque la publicación del decre-
to que autoriza el pago se hizo un año después de la sentencia que lo or-
denó y solamente pocos días antes de la audiencia en cuestión. 

40. Es procedente, en primer lugar, el pago de intereses sobre el total
del capital adeudado, que serán los bancarios corrientes a la fecha del pago
en Honduras. Si tales intereses fueron acordados por la Corte para el su-
puesto en que el gobierno optara por pagar en seis cuotas mensuales, ellos
son aplicables a fortiori al retardo en el cumplimiento. 

41. Existen, además, otros daños que deben ser compensados y que se
vinculan con el derecho de los beneficiarios de la indemnización y, en su
caso, el deber del agente fiduciario, de adoptar, desde el momento en que
la misma se les debía, medidas tendientes a conservar el valor real de la
suma percibida, para que ésta pudiera cumplir su finalidad como restitu-
tio in integrum de los daños causados. 
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42. A este respecto la Corte observa que una de las vías más accesibles
y comunes para lograr ese propósito, como es la conversión de la suma
percibida a una de las llamadas divisas duras, se ha visto seriamente me-
noscabada por obra de la pérdida de valor del lempira frente al dólar de
los Estados Unidos en el mercado de libre convertibilidad, desde la fecha
en que el pago debió efectuarse. Este perjuicio real debe ser compensado
por el gobierno, en adición a los intereses bancarios corrientes, añadiendo
a éstos el valor de dicha pérdida entre la fecha en la que el gobierno debió
pagar la indemnización y constituir el fideicomiso y no lo hizo, y aquella
en que efectivamente lo haga. 

43. Teniendo ya el gobierno, como lo ha informado a la Corte, la auto-
rización para pagar, debe proceder de inmediato a entregar la suma fijada
en el Decreto número 59-90 a los beneficiarios de las indemnizaciones y
del fideicomiso, pero aplicándolas, como es práctica corriente, primero a
la compensación ya indicada y a los intereses, y luego al capital. Los fal-
tantes de capital que quedaren luego de este pago, estarán sujetos a lo di-
cho en el párrafo 42 supra hasta su cancelación total. 
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